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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley General para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos; y reforma 

y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Desarrollo Rural Sustentable, y del Impuesto 

sobre la Renta.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Carlos Alberto Puente Salas y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PVEM  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de septiembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de septiembre de 2018 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Desarrollo Social y de Hacienda y Crédito Público, con opinión de Presupuesto y 

Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de establecer los lineamientos para la recuperación y aprovechamiento de alimentos; 

impulsar el fortalecimiento y desarrollo de Bancos de Alimentos y establecer que no serán contribuyentes de impuesto sobre la renta 

las personas que se dediquen al acopio y selección de alimentos perecederos no perecederos excedentes para su distribución. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 

etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo segundo de instrucción la adición de la fracción IV 

del artículo 15 y III del artículo 183 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, recorriendo en su orden las subsecuentes. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 Proyecto de decreto por el que se expide la Ley General para 

la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos; se 

reforman y adicionan los artículos 17, 15, 109 y se adiciona 

una fracción al artículo 183 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable; se reforma la fracción XXIII al artículo 27, el 

primer párrafo y el inciso a) de la fracción VI del artículo 79 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

 

Artículo Primero. Se expide la Ley General para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos, para quedar como a 

continuación se presenta: 

  

Ley General para la Recuperación y Aprovechamiento de Alimentos   

  

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

  

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

Artículo 15.- El Programa Especial Concurrente al que se refiere 

el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 

 

I. a III. ... 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforman y adicionan los artículos 17, 15, 

109 y se adiciona una fracción al artículo 183 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable para quedar como sigue: 

 

Artículo 15. El Programa Especial Concurrente al que se refiere 

el artículo anterior, fomentará acciones en las siguientes materias: 

 

I. a III. (...) 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

IV. Planeación familiar; 

 

V. a XIX. ... 

 

Artículo 17.- Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo 

Rural Sustentable como instancia consultiva del Gobierno 

Federal, con carácter incluyente y representativo de los intereses 

de los productores y agentes de la sociedad rural. Este Consejo se 

integrará con los miembros de la Comisión Intersecretarial 

previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, 

debidamente acreditados, de las organizaciones nacionales del 

sector social y privado rural; de las organizaciones nacionales 

agroindustriales, de comercialización y por rama de producción 

agropecuaria; y de los comités de los sistemas producto, 

instituciones de educación e investigación y organismos no 

gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, en los términos 

de las leyes y las normas reglamentarias vigentes. Será presidido 

por el titular de la Secretaría y operará en los términos que 

disponga su reglamento interior. 

 

La participación del Consejo Mexicano, junto con la Comisión 

Intersecretarial, consistirá en la emisión de opiniones y la 

coordinación de las actividades de difusión y promoción hacia los 

sectores sociales representados de los programas, acciones y 

normas relacionadas con el Programa Especial Concurrente, así 

como de los Sistemas contemplados en la presente Ley. 

 

 

IV. Impulso al fortalecimiento y desarrollo de los Bancos de 

Alimentos en el país;  

 

V. Planeación familiar; 

 

VI. a XIX. (...) 

 

Artículo 17. Se crea el Consejo Mexicano para el Desarrollo 

Rural Sustentable como instancia consultiva del Gobierno 

Federal, con carácter incluyente y representativo de los intereses 

de los productores y agentes de la sociedad rural. Este Consejo se 

integrará con los miembros de la Comisión Intersecretarial 

previstos en el artículo 21 de esta Ley, representantes, 

debidamente acreditados, de las organizaciones nacionales del 

sector social y privado rural; de las organizaciones nacionales 

agroindustriales, de comercialización y por rama de producción 

agropecuaria; de los Bancos de Alimentos ; y de los comités de 

los sistemas producto, instituciones de educación e investigación 

y organismos no gubernamentales, de acuerdo a los temas a tratar, 

en los términos de las leyes y las normas reglamentarias vigentes. 

Será presidido por el titular de la Secretaría y operará en los 

términos que disponga su reglamento interior. 
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Artículo 109.- El Estado, a través del Sistema Nacional de 

Información para el Desarrollo Rural Sustentable, integrará y 

difundirá la información de mercados regionales, nacionales e 

internacionales, relativos a la demanda y la oferta, inventarios 

existentes, expectativas de producción nacional e internacional y 

cotizaciones de precios por producto y calidad a fin de facilitar la 

comercialización. 

 

 

 

 

 

Igualmente, mantendrá programas de apoyo y de capacitación 

para que las organizaciones de productores y comercializadores 

tengan acceso y desarrollen mercados de físicos y futuros para los 

productos agropecuarios y forestales. 

 

Artículo 183.- Para cumplir con los requerimientos de la 

seguridad y soberanía alimentaria, el Gobierno Federal impulsará 

en las zonas productoras líneas de acción en los siguientes 

aspectos: 

 

I. a II. ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

Artículo 109. El Estado, a través del Sistema Nacional de 

Información para el Desarrollo Rural Sustentable, integrará y 

difundirá la información de mercados regionales, nacionales e 

internacionales, relativos a la demanda y la oferta, inventarios 

existentes, expectativas de producción nacional e internacional y 

cotizaciones de precios por producto y calidad a fin de facilitar la 

comercialización. Asimismo, integrará y difundirá información 

sobre la existencia de mermas y pérdidas en la cadena de 

valor de los productos, desde la producción hasta la etapa de 

venta o comercialización al consumidor final, a efecto de 

determinar la caducidad o fecha límite de consumo. 

 

Igualmente, mantendrá programas de apoyo y de capacitación 

para que las organizaciones de productores y comercializadores 

tengan acceso y desarrollen mercados de físicos y futuros para los 

productos agropecuarios y forestales. 

 

Artículo 183. Para cumplir con los requerimientos de la seguridad 

y soberanía alimentaria, el Gobierno Federal impulsará en las 

zonas productoras líneas de acción en los siguientes aspectos: 

 

 

I. y II. (...) 

 

III. La identificación de factores sociales y demográficos, en 

coordinación con los gobiernos locales, a efecto de promover 

la instalación de Bancos de Alimentos en las entidades 

federativas y con ello garantizar el derecho a la alimentación a 

los sectores menos favorecidos de la población;  

 

 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III. La definición de acciones de capacitación y asistencia técnica, 

y el impulso a proyectos de investigación en las cadenas 

alimentarias; 

 

IV. a VIII. ... 

 

 

IV. La definición de acciones de capacitación y asistencia técnica, 

y el impulso a proyectos de investigación en las cadenas 

alimentarias; 

 

V. a VIII. (...) 

 

 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

I. a XXII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 

las siguientes personas morales: 

 

I. a V. ... 

 

 

 

Tercero. Se adiciona la fracción XXIII al artículo 27, se reforman 

el primer párrafo y el inciso a) de la fracción VI del artículo 79 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

I. a XXII. (...) 

 

XXIII. Que, tratándose de los costos de traslado de alimentos 

desde las instalaciones de los sujetos obligados por Ley 

General para la Recuperación y Aprovechamiento de 

Alimentos a donatarias autorizadas, Comités o directamente a 

la población, los mismos serán deducibles al cien por ciento 

del monto total.  

 

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, 

las siguientes personas morales: 

 

I a V... 
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VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por 

las leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones 

civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 

donativos en los términos de esta Ley, que tengan como 

beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; 

que realicen actividades para lograr mejores condiciones de 

subsistencia y desarrollo a las comunidades indígenas y a los 

grupos vulnerables por edad, sexo o problemas de discapacidad, 

dedicadas a las siguientes actividades: 

 

 

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia 

de alimentación, vestido o vivienda. 

 

 

b) a i) … 

 

VII. a XXVI. … 

… 

… 

 

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por 

las leyes de la materia, así como las sociedades o asociaciones 

civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir 

donativos en los términos de esta Ley, que tengan como 

beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; 

que realicen actividades para lograr mejores condiciones de 

subsistencia y desarrollo a las comunidades marginadas de zonas 

rurales, urbanas e indígenas y a los grupos vulnerables por edad, 

sexo o problemas de discapacidad, dedicadas a las siguientes 

actividades: 

 

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia 

de alimentación, vestido o vivienda. Así como al acopio y 

selección de alimentos perecederos no perecederos excedentes 

para su distribución. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría tendrá como plazo 180 días para elaborar 

las reglas de operación que permitan la colaboración entre 

autoridades, sociedad civil y establecimientos comerciales para 

prevenir el desperdicio y recuperación de alimentos. 

 


